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ANEXO 

COMUNICACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE 

ELABORACIÓN DE PLANES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

DURANTE EL CURSO 2006 – 2007, PARA SU IMPLANTACIÓN EN EL 

CURSO 2007 – 2008.

  

CERTIFICA: 

2. Que la Comisión para la Elaboración y Seguimiento del Plan de Atención a la

Diversidad está compuesta por los siguientes miembros:

Nombre y apell idos Especialidad

En ….…………………………….………, a ……… de …………………….…. de 2006

El Director/a

(Sello del centro) 

Fdo.: ……………………………..

ILMO.. SR.. DIRECTORR GENERALL DEE COORDINACIÓN,, CENTROSS YY RENOVACIÓNN 

EDUCATIVA

 
 
  

06/16185

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Información pública de solicitud de licencia para amplia-
ción de red mediante depósitos fijos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30.2.a)
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y 4º.4 de la
Instrucción de 15 de marzo de 1963, se somete a infor-
mación pública el expediente que se tramita a instancia
de Repsol Gas, para la ampliación de red del municipio de
Ampuero mediante depósitos fijos.

Durante el plazo de diez días a contar desde el sigui-
ente a la inserción de este edicto en el BOC, el expe-
diente se halla a disposición del público en la Secretaría
del Ayuntamiento a fin de que quienes se consideren
afectados por la actividad puedan examinarlo y deducir,
en su caso, las alegaciones u observaciones que tengan
por convenientes.

Ampuero, 21 de noviembre de 2006.–La alcaldesa,
Nieves Abascal Gómez.
06/15801

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de solicitud de licencia para reforma
de local para Iglesia Evangélica, en Maliaño.

Por don Julio García Celorio (Exp. AYT/838/2006) ha
solicitado licencia municipal para proyecto de ejecución y
actividad para reforma de local para Iglesia Evangélica
situada en la avenida de Parayas n° 6 Bloque 1 Portal A
del pueblo de Maliaño.

En cumplimiento del artículo 30° del Reglamento
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961 se abre información pública
por término de diez días hábiles, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan formular las alegaciones
que estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Servicio de
Urbanismo del Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 28 de noviembre de 2006.–La alcaldesa,
María Jesús Calva Ruiz.
06/16311

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de resolución en materia de seguridad, salu-
bridad y ornato público.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 29 de sep-
tiembre de 2006, a don Ramón Muñiz Mier, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

HECHOS
I

El 29 de junio 2006 tuvo entrada en el Registro General
del Ayuntamiento escrito respecto las diligencias informa-
tivas 152/06 de la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en cumplimiento de lo acordado por
la Fiscalía de Coordinación del Medio Ambiente y
Urbanismo General del Estado relativas a los vertederos
ilegales con riesgo de incendios, solicitando informe
sobre las medidas municipales a adoptar. Entre el listado
de vertederos ilegales se identifican los residuos de neu-
máticos en desuso que se ha ido agrandando a lo largo
del camino de servicio de las parcelas números 24, 25,
27, 29, 30, 31, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 568 y 580 del
Polígono 7 de Sancibrián, cuyos titulares se relacionan a
continuación. 

II
El 11 de julio y previo informe de la Policía Local sobre

el estado de los vertederos, se remite oficio a la Fiscalía
con las medidas a adoptar, entre las que se encuentra le
ejecución forzosa para ordenar la eliminación de los ver-
tido, ya que los residuos y, concretamente los neumáticos
en desuso, se están acumulando a lo largo del camino de
servicio que se utiliza como acceso a las referidas parce-
las. 

III
Dado que el vertedero se ha ido agrandado desde la

parcelas iniciales números 22, 23, 67 y 68 del polígono nº
7 de Sancibrián, propiedad de Recuperaciones Férricas y
Metálicas S.A., a pesar de la medidas provisionales adop-
tadas en las diferentes Resoluciones de la Alcaldía ya
adoptadas desde el 14 de marzo de 2004 y las actuacio-
nes llevadas a cabo por la propiedad (Expte.: 32/34/04)
para la clausura del vertedero, y en la actualidad existe un
vertedero ilegales de grandes dimensiones, en el que hay
acumulados gran cantidad de neumáticos usados, ade-
más del problema de salubridad pública genera un peligro
de seguridad por los posibles incendios que se pueden
producir como consecuencia de las sustancias vertidas,
agravado por la cercanía a menos de 1 Km. de la autovía
Santander-Bezana-Torrelavega y el riesgo de accidentes
que en la misma provocaría una humareda de esas
características, es competente esta Alcaldía para dictar
órdenes de ejecución, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril en relación
con el artículo 19 de la Ley 6/1998, de 13 de abril,
artículos 200 y 201.6 de la Ley 2/2001, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico de Cantabria, en rela-
ción con el artículo 36 de la Ley de Residuos.

Por todo lo cual y, habida cuenta del deber de los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones de
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, se dicta orden de ejecución a 

Parcela 24 .......... Ramón Muñiz Mier.
Parcela 25 .......... Manuel Celis Mier.
Parcela 27 .......... José Oria Cabrero.

(Sello del Centro)



Parcela 29 .......... Enrique Barcena Villanueva.
Parcela 30 .......... Josefa Salas Ruisoto.
Parcela 31 .......... Benigna López Bezanilla.
Parcela 58 .......... Laura Bárcena Llata.
Parcela 59 .......... Teresa Escobedo Fernández.
Parcela 60 .......... Basilisa Muñiz Bárcena.
Parcela 61 .......... Eloina San Miguel Bárcena.
Parcela 62 .......... Ángel P. San Miguel Muñiz.
Parcela 63 .......... Regino Anievas Puente.
Parcela 64 .......... Gerardo Cabrero Pelayo.
Parcela 65 .......... Ángel Soto Pelayo.
Parcela 568 ........ Ángel P. San Miguel Muñiz.
Parcela 580 ........ Concepción Muñiz Mier. 

para que en un plazo no superior a 15 días, procedan a
la limpieza del camino de servicio a las parcelas de su
propiedad, debiendo eliminar los citados residuos con-
forme indica la normativa legalmente aplicable. Queda ter-
minantemente prohibida la quema de los neumáticos usa-
dos o su eliminación o traslado por medios y a lugares no
autorizados. Para la eliminación legal de los residuos
deberán ponerse en contacto con la entidad regional MARE
(942.881953 ó 318202, Avda. del Besaya nº 18 bajo de
Torrelavega y C/. Lealtad nº 14-1º de Santander), donde
les indicarán el procedimiento a seguir, al margen de
poder realizarlo a través de empresa autorizada. Tras la
finalización de los trabajos deberá quedar acreditado el
depósito y eliminación de los residuos en vertederos auto-
rizados. Y ello sin perjuicio del deber de todos los propie-
tarios de adoptar medidas para evitar la entrada de nue-
vos residuos, como lo sería la construcción de de algún
tipo de badén en el inicio de la servidumbre con el cruce
de la vía pública, para no dificultar el paso de tractores o el
peatonal, pero sí impedir el paso de otros vehículos que
puedan descargar esos residuos, y prever algún tipo de
cerramiento de las parcelas que impidan la descarga de
los residuos en las parcelas al lado de la vía pública. Y
todo ello previa la autorización municipal correspondiente. 

Transcurrido este plazo sin dar cumplimiento a la orden
de ejecución, se procederá a iniciar los trámites de ejecu-
ción forzosa, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 93 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE nº 285 de 27/11/92), a cargo de los pro-
pietarios, sirviendo esta resolución de apercibimiento,
para la imposición de multas coercitivas por importe de
200 euros, reiterativas cada 15 días en la misma cuantía
hasta el total cumplimiento de lo ordenado, conforme lo
dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Residuos y, ello
sin perjuicio de que se considere necesario proceder a la
ejecución subsidiaria. 

De esta orden de ejecución se dará cuenta al Cuerpo
de la Policía Local, pudiéndose adoptar, por el mismo, en
el supuesto caso de ser preciso, aquellas medidas nece-
sarias y adecuadas para conseguir la plena y efectiva eje-
cución.

Por último, se advierte a los interesados que el incumpli-
miento de la ejecución puede ser constitutivo de infracción
penal, particularmente de la tipificada en el artículo 556 del
vigente Código Penal; de tal manera que, en caso de una
negativa a cumplir la orden de ejecución, se procederá a la
formación del oportuno atestado por presunto delito de
desobediencia y su consecuente puesta en conocimiento a
la Autoridad Judicial competente y, en concreto de la
Fiscalía General que ha iniciado estas diligencias.  

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su
Resolución expresa podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en el plazo de seis
meses a contar desde el siguiente a aquél en el que dicho
recurso deba entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción
del presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos. 

Santa Cruz de Bezana, 27 de noviembre de 2006.–El
alcalde, Carlos de la Torre Lacumbe.
06/15971

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de resolución en materia de seguridad, salu-
bridad y ornato público.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 29 de sep-
tiembre de 2006, a doña Concepción Muñiz Mier, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

HECHOS
I

El 29 de junio 2006 tuvo entrada en el Registro General
del Ayuntamiento escrito respecto las diligencias informa-
tivas 152/06 de la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en cumplimiento de lo acordado por
la Fiscalía de Coordinación del Medio Ambiente y
Urbanismo General del Estado relativas a los vertederos
ilegales con riesgo de incendios, solicitando informe sobre
las medidas municipales a adoptar. Entre el listado de ver-
tederos ilegales se identifican los residuos de neumáticos
en desuso que se ha ido agrandando a lo largo del camino
de servicio de las parcelas números 24, 25, 27, 29, 30, 31,
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 568 y 580 del Polígono 7 de
Sancibrián, cuyos titulares se relacionan a continuación. 

II
El 11 de julio y previo informe de la Policía Local sobre el

estado de los vertederos, se remite oficio a la Fiscalía con
las medidas a adoptar, entre las que se encuentra le ejecu-
ción forzosa para ordenar la eliminación de los vertido, ya
que los residuos y, concretamente los neumáticos en
desuso, se están acumulando a lo largo del camino de
servicio que se utiliza como acceso a las referidas parcelas. 

III
Dado que el vertedero se ha ido agrandado desde la

parcelas iniciales números 22, 23, 67 y 68 del polígono nº
7 de Sancibrián, propiedad de Recuperaciones Férricas y
Metálicas S.A., a pesar de la medidas provisionales adop-
tadas en las diferentes Resoluciones de la Alcaldía ya
adoptadas desde el 14 de marzo de 2004 y las actuacio-
nes llevadas a cabo por la propiedad (Expte.: 32/34/04)
para la clausura del vertedero, y en la actualidad existe un
vertedero ilegales de grandes dimensiones, en el que hay
acumulados gran cantidad de neumáticos usados, ade-
más del problema de salubridad pública genera un peligro
de seguridad por los posibles incendios que se pueden
producir como consecuencia de las sustancias vertidas,
agravado por la cercanía a menos de 1 Km. de la autovía
Santander-Bezana-Torrelavega y el riesgo de accidentes
que en la misma provocaría una humareda de esas carac-
terísticas, es competente esta Alcaldía para dictar órde-
nes de ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril en relación con el
artículo 19 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, artículos 200
y 201.6 de la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y
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